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ORDEN de 8 de iullo 4e 1970. poi' !ti V". .. con
cede {t la poblactbn de Puertollmlo (Clu4tJ4 Jleal)
el 'régimen de excepmón se1l4ladoeft .Z arUou
lo séptimo del Decreto de 31 tk 11UIfIO~ tnOifttf«&do
por el de 23 de agosto, ambos d~ 1957, paTa el
establecimiento de nuevas farmaoi(J8.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente. traznitado a los efectoa Pl"8
venidos en el articulo séptimo del Decreto de 31 de mayo de
1957. modificado por el de 23 do ..asto IlllU1enta. P&1'& apll·
caelón de .sus disposiciones. a la población de Puertollano .11
relación con el establecimiento de nuevas fa.rmaclall.

y teniendo en cuenta que 18 han cumplldo los requ1l1w.
exigidos en el mencionado artículo séptimo del Decreto de 31 .ce
mayo de 1957, modificado por el de 23 do &costo 81gulente. y
que se han aportado al exped1e-nte la- informes del COlelio
Oficial de Farmacéuticos y Gobierno OiViI de Clud'ld Real. Mi
como de la Alcaldía de Puertollano, apareciendo de 10 actuado
que en esta ciudad OOllourren circunstanoiu urbanisticas y de
mográficas semejantes a las de Las palmas de Oran Canaria
y Santa Cruz de Tenerife.

Este. Ministerio, de acuerdo OCln la.pro~ de· V. 1,. ha
acordado conceder a la pobla.clón de Puertóllano el ré21men de
excepción seflalado en el artículo 7,° del Decreto de 31 de
mayo.. mOdificadQ por el de 23· de agosto, ambos de 1957, para
el f'Rtablec1miento de nuevas. fannaciaa.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid. 8 de julio de 1970,

4.0 Imponer las multas siguientes:

Dámaso MenéndeZ Fuego: Base, 290.000. pe¡eta.s; tipo, 46'1
por 100; sanción. 1.354.300 pesetas.

Juan Antonio Boto Fernández: Base, 290.000 peHtas; tipo,
467 por 100; sanción. 1.354.300 peSetas,

Totales: Base, 580.000 pesetas; Iltnclón, 2.708.600 pesetas,

5." Decretar el comiso del automóvil Objeto de la infracción
como Sanción accesoria. en aplicación del articulo 27 de la. Ley.

6.0 Declarar hay lugar a la concesión de promio a los apre
hensores.

El importe de la multa impuesta ha de ser ingresado, prerc1..
samente en efectivo, en esta Delegación de H&clenda en el plJlZO
de quince días. a contar de la fecha enC¡U$ se publique 1& })Te-
sente notificaoión, y contra· dioho· tallo ie uuedé ln~ re
curso de alzada ante el T, E. A. c.. Contrabando, en el pIar
zo de quince dias. a. partir de la publiC&C16n de cata notUt
cación, significando que la interposición del recurso nos~
la ejecución del fallo. y que en caso de inlO1veno1a ae eXür1rá.
el cumplimiento de la pena SUbsidiaria de privación de Uber'fad.
a razón de un dio. de prisión por el salario mintmo de multa. no
satisfecha y dentro de los límItes de duraal6n máXima tefiala.
dos en el caso 24 de la Ley.

Lo que se publica en el «Boletín oticial del Eltado» en cum
plimiento de lo dispuesto en los articulosg9 y 92 del Rei1amen
to de Procedimiento para las reclamaciones económicl'JooAdm1n1s
trativas de 26 de noviembre de 1959.

Madrld, 9 de julio de 1970.-EI eec",tarlo.-Víllo bueno: El
Delegado de HacIenda. ITeBident8.-4.377~E.

Al mismo tiempo se disPone el cese en la prestación del
servicio ooreferenc1& en la sucursal que a continuación Be Indi
ca, quedando anulado el número de identificaeión que tenía
as1illado:

«Banco de Valls. S, A.».

Demarcación de Hacienda de Tarragona

MontblancJ:J.. Sucursal, Mayor, 77, con el número de identifica
ción 4.g..14¡.,(l2,

Madrid, 2 de julio de 1970.-El Director general, José VUa
rasau SaIat.

RESOLUCION de la Dirección General del Tesoro
11 Presupuestos por la que se conceue al «Banco His
pano A.mericano. S. A.». con autorización número 12
para las cuentas restrtng1das de recauc:üJclón de tri-
butos. el traslado de domicilio de los estableclmien-
tos Que se tn4tcan.

Visto el escrito formulado pOr el «Banco H1spano Americano,
So<::ledad. Anónima». en el que al dar cuenta. de haber efectuado
el traalado de laa ot1c1nas que tenia. 1n8taladas en Ba.r'celona:
Paseo Genera! Mol... il6 y 58. En MadrId: Alc"¡á, 68; Eloy Gon
zalo, 19; Lagasca, 40'; plaza de la Beata Maria Ana. de Jesús. 14
(LegaZjll). En Murcia: Fernando Ola. de Mendoze., 4, La Alba
tal1a <carretera. de la ~ora.): y en BUbao. en la. calle Licenciado
Pozas. 23. solicita Q.ue la autoriZa.ción concedida. a las referidas
oficinas para la. urestación del servicio de cuentas reetringidas de
recaudación de tributos se entienda de aplicación a los nuevos
domicilios en que han sido establecidas.

Esta Dirección General acuerda disponer que la autorización
número 12, concedida al «Banco Hispano Americano. S. A.», por
la que se consicteraban Entidades colaboradoras a las expresadas
oficinas. H entienda d& aplicación a- los nuevos domicilios que
a continuación se indica. con igual número de identificación que
tenia en los anteriores locales (¡ua oeupaban:

Demarcación de Haciend.a de Barcelona

Bal·celana. Urbana:, ValleSPir. 117-119. con el número de iden
tificación Q8.10-00.

Demarcación de Hacienda de Madrid

Madrid. Urbana,· Alcalá. 74, e o n el número de ldent1fica~
cjón 28-11-02,

Madrid. Urbana. Araplles, 6 y 8. con el número de identIfi
cación 2a..114)8.

Madrid Urbana. Gaya, 25. con el n Ú ID e r o de tdentlficlilr
clón 28-11·17.

Madrid, Urbana, Paseo de las Delicias, 112 (Legazpi), con el
numero de identificación 28-11·18.

Demarcadón de Hactenda de MUTcla

Murcia. Urbana. San Antón, SID número, con el número de Iden
tificación 30--06-10.

Mureia., Urbana., Plaza del Generaltsimo. 5. con· el número <'le
ldentllic..clÓn 3&-OIHl3,

Demarcacfón de Hacienda 'de Vizcalla

Bllba.o. Urbana. Erc1lla. 44. con el n ú m e r o de identlflca
ción 48-0S..Q4.

Madrid. 6 de Julio de 1970.-El Director general, José Vila
rasau Salat.

DE
MINISTERIO

LA GOBERNAC!IOd

RESOLUCION del Tribunal de Contrabando de
Madrid por la que se hace público el fallo que se
menciona.

D€sconociéndose el actual paradero de Juan Antonio Boto
Fernández, cuyo último domicilio conocido era Neuss Kurce
street. 10, Duseldorff (Alemania). se le hace ·saber por el pre
sente edicto lo siguiente:

El Tribunal de Contrabando en Pleno. y en Aesi6n del día
8 de julio de 1970. al conocer del expediente número 80/70,
acordó el s.lguiente fallo:

Lo Declarar cometida una infracción de contrabando de ma
yor cuantía. comprendida en el caso 1.0 del articulo 13 de la
Ley de Contrabando. en relación con la tmportMi6n ilegal de
automóvU «Mercedes Benz 25o.8E». matricula D-eP-199, valo
rado en 580.000 pesetas.

2,0 Declarar responsables ele la expresada lnfraceión, en con
cepto de autores, a DámaBo Menéndez Fuego y Juan Antonió
Boto Pemández,

,3,0 DeclQ.!'ar q,ue en 101 responsables no concurren clrouns
tancias modificativas de la responsabilidad, .

GAlUOANO

Ilmo. Sr. Director general de Sanidad.

RE80LUCION de la Direcef-ón General de Z4 Je
fatura Central de Tráfico por la. que U convocan
pruebas fU selección para PrO!e8O'f"es ~ Escueza,
particulares de con.ductore. de vehfcUw. de trczo..
ción mecánica.

Los pl'inetpios bÚ__q1COS de seguridad y fluidez. que just111ean
toda la normativa sobre· tráfico y circulación. aconsejan que" la
actuación adminIstrativa se centre preferentemente en el ele
mento humano, y bacen cada vez más necesaria una adecuada
formación de lOs conductores.

Tal exigencia, Hin perjuicio de reconocer la necesidad de una.
previa educación vial, reflejo en deftntnva de una mAa amplia
educación cívica, requiere una. lnstrncc1ón eapeeffiea báI1ca. 1m
J)llrtlda por personal cmpaeltado. a! que debe exl1llrse dlcha
formacIón en un grado superior.


